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MAT. : Complementa Circular ORO. N" 585 de fecha 
30.11.01, DDU 95, en materia de aplicación del artículo 8° 
de la Ley 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria. 

COPROPIEDAD INMOBILIARIA, TAMAÑOS 
PREDIALES EN TERRENOS CONDOMINIOS TIPO A Y 
B. 

SANTIAGO, 2 2 FEB. 20m! 

DE: JEFE DIVISION DE DESARROLLO URBANO. 

A : SEGÚN DISTRIBUCION. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, se ha considerado necesario complementar la Circular Ord. N" 585, 
DDU 95, de fecha 30 de Noviembre de 2001, relativa a la aplicación del inciso segundo 

____ deLar\í<;uL~_ªo_ de la Ley 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria, en lo referente a que 
. los condominios tipo A y tipo B debenobse"rvar la superficie predial que estipula el 

artículo 8°, inciso segundo, de la Ley de Copropiedad Inmobiliaria. 

2. En efecto, en cuanto a exigencias de tamaños prediales, el inciso segundo del articulo 
8° de la Ley 19.537, establece que "los terrenos en que se emplacen los condominios 
no podrán tener una superficie predial inferior a la establecida en el instrumento 
de planificación territorial o a la exigida por las normas aplicables al área de 
emplazamiento del predio.". Agrega a continuación que "los tamaños prediales de los 
sitios que pertenezcan en dominio exclusivo a cada copropietario podrán ser 
inferiores a los mínimos exigidos por los instrumentos de planificación territorial, 
siempre que la superficie total de todos ellos, sumada a la superficie de terreno en 
dominio común, sea igualo mayor a la que resulte de multiplicar el número de todas las 
unidades de dominio exclusivo por el tamaño mínimo exigido por el instrumento de 
planificación territoriaL". 

3. Sobre esta materia, la ley sobre Copropiedad Inmobiliaria distingue dos tipos de 
condominios, a saber: 

Los Tipo A, relativos a las construcciones, divididas en unidades, emplazadas 
en un terreno de dominio común, y 

Los Tipo B, correspondientes a los predios, con construcciones o con proyectos 
de construcción aprobados, en el interior de cuyos deslindes existan 
simultáneamente sitios que pertenezcan en dominio exclusivo a cada 
copropietario y terrenos de dominio común de todos ellos. 
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4. De lo estipulado, se infiere que el inciso segundo del artículo 8° en análisis, tiene una 
disposición general en su primera oración que es aplicable a los condominios Tipo A y 
Tipo B, en cuanto a que los terrenos en que se emplacen no pueden tener una 
superficie predial inferior a la establecida en el instrumento de planificación territorial. 
Sin embargo, la segunda oración de dicho artículo no es de carácter genérico, toda vez 
que es aplicable sólo a los sitios que pertenezcan en dominio exclusivo a cada 
copropietario, situación que sólo acontece en los condominios tipo B 

5. Lo anterior, toda vez que los condominios Tipo A corresponden a construcciones, 
divididas en unidades, emplazadaaen un terreno de dominio común, en el cual no se 
generan sitios de dominio exclusivo. En este caso, el terreno total en que se emplaza el 
proyecto, acogido a condominio tipo A, es el que debe cumplir con la superficie predial 
establecida en el instrumento de planificación territorial o la exigida por las normas 
aplicables al área de su emplazamiento. 
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OIS IBUCIÓN. 
1. Sra. Ministra de Vivienda y Urbanismo 
2. Sra. Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo 
3. Sr. Contralor General de la República. 
4. Sres. Biblioteca del Congreso Nacional 
5. Sres. Intendentes Regionales I a XII y Región Metropolitana 
6. Sres. Jefes de División MINVU 
7. Contralorra Interna MINVU 
8. Sres. Secretarios Regionales Ministeriales MINVU 
9. Sres. Directores Regionales SERVIU 
10. Sres. Directores de Obras Municipales (ale SEREMI MINVU) 
11. Sres. Asesores Urbanistas (ale SEREMI MINVU) 
12. Sres. Secretarios Comunales de Planificación y Coordinación (ale SEREMI MINVU) 
13. Sres. Depto. de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano) 
14. Sres. Jefes Depto. D.D.U. 
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15. Sres. Jefes Oepto. O. U. e 1. SEREMI Regionales 
16. Cámara Chilena de la Construcción 
17. Instituto de la Construcción. 
18. Colegio de Arquitectos de Chile 
19. Asociación Chilena de Municipalidades 
20. Biblioteca MINVU 
21. Mapoteca O.O.U. 
22. Oficina de Partes O.O.U. 
23. Oficina de Partes MINVU 
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